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"Año de la Un¡versalización de la Salud"

ACUERDo DE COi{CEJO t{". 010/2020.MP1.

Lambayeque, 30 de Mano de 2020.

CONSIDERANDO:

Oue, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 194" de la

Constitución Politica del Peú modificada por la Ley N" 27680 - Ley de Refurma Constitucional, en

concordancia con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de

Municipalidades, las Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiemo Local

y tienen autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, el Artículo lV del Título Preliminar de la Ley No

27972, señala que los Gobiemos Locales representan al vecindario y promueven el desarollo
integral sostenible y armónico de su circunscripción.

Que, mediante Decreto Supremo N' 008-2020-5A, se

declara al pais en Emergencia Sanitaria por el plazo de noventa (90) días calendario y dicta
medidas de prevención y control del COVID-19.

Que, mediante Decreto Supremo N" 044-2020-PCM se

declara Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la
Nrción a consecuencia del b¡ote del COVIB'l9, disponiéndose el aislamiento social obligalorio
(cuarentena) por el plazo de quince (15) dias calendarios.

Que, mediante Decreto Supremo N" 04G202GPCM, se
precisa el Decreto Supremo N" 044202GPCM, que declara el Estado de Emergencia Nacional,
por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nacion a consecuencia del brote del

CoVID- 19, disponiendo medidas más drásticas de inamovilidad, decretando el toque de queda.

Que, mediante Decreto Supremo N' 051-202OPCM, se
póroga el Estado de Emergencia Nacional declarado mediante Decreto Supremo N'044-2020-
PCM, por un periodo de trece (13), días calendarios.

Que, mediante D.U. N'03$2020, se establecen medidas

extraordinarias en materia económica y financiera, para minimizar los efectos de las disposiciones

de prevención dispuestas en la Declaratoria de Estado de Emergencia Nacional, aprobada

mediante Decreto Supremo N' 0442020-PCM, ante los riesgos de propagación del COVID-19.

Que, en el referido Decreto, en su artículo 2' numeral 2.1,

se autoriza a los Gobiemos Locales, de manera excepcional durante el presente Año Fiscal, a

efectuar la adquisición y distribución de bienes de primera necesidad de la Canasta Básica

Familiar, a la población en situación de vulnerabildad, en el marco de la emergencia sanitaria

declarada por el COVID 19, autorizando; asimismo, una transferencia de Partidas en el

Presupuesto para el Año Fiscal 2020, con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia del
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Ministerio de Economia y Finanzas.^
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;
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MUNI CIPALIDAD PROVINCIAL D E LAMBAYE QUE
"Lamha{ery Ono del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

Artículo Primero.- APROBA R, la Conformación de una

Comisión Multisectorial que se encasue de la veeduria de la distribución de bienes de primera

necesidad de las canastas básicas familiares, en el marco de lo dispuesto en el artículo 2'
numeral 2.1 del D.U. N' 0312020, la misma que queda integrada de la siguiente manera:

-Un representante de la lglesia Católica de Lambayeque.

-Un representante de la Compañía de Bomberos de Lambayeque.

-Un representante de la Sub Prefectura de Lambayeque

presentantes de los Sectores Sociales de Lamabayeque

-Funcionarios de la Municipalidad Provincial de Lambayeque

Articulo Segundo- EI{CÁRGUESE a la &rencia de

Desanollo e lnclusión Social, Subgerencias y áreas que la componen, las acciones adminlstrativas

que conespondan para el empadronamiento de los beneficiarios y disribución de los bienes de

primera necesidad de las canastas básicas familiares, cumpliendo lo d¡spuesto en el D.U. N'03&
2020,
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Que, en Sesión de Conceio Extraordinaria, el Señor

Alcalde plantea que para efectos de que lo dispuesto, por el Presidente de la República, se cumpla

de la manera mas transparente posible, se conforme una Comisión Multisectorial que se encargue

de la veeduría de la distribución de bienes de primera necesidad de las canastas básicas

familiares, precisando que la misma debe estar conformada por: Un representante de la lglesia

Católica de Lambayeque, Un representante de la Compañía de Bomberos, Un representante de la

Sub Prefectura, Representantes de los Sectores Sociales, Funcionarios de la Municipalidad

Provincial de Lambayeque, sometiéndose a la votación respectiva.

POR CUAI'ITO:

Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado
por los articulos 9", 11', 17", 39" y 41' de Ia Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, el

Concejo Municipal de Lambayeque, en su Primera Sesión Extraordinaria de fecha 28 de Marzo de

2020, cuya Acta es copia de lo tratado conforme lo acredita el Secretario General interviniente, con

el voto a favor de los señores regidores: José Antonio Eneque Soraluz, Luz Amalia Zamora Mejía,

Luis Alberto Mancilla Suarez, Augusta Ercilia Sorogastúa Damián, Manuel Vidaune Yenen, José

Jesús Andrés Arévalo Coronado, Emerson Balver Anoyo Chaquila, Emilio Siesquen lnoñan,

Carlos Leoncio Monsalve Navanete, Lucio Aquino Zeña, Mayra Teresa de Jesús Velezmoro

Delgado, Carlos Armando lnga Bustamante y Delia María Gamero Silvestre, y; con dispensa del

trámite de lectura y aprobación del Acta y por UNANIIIIDAD; se ACOROÓ:
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Y CÚMP|L/§E.

lng.

DISTRBUCION:

Alcaldia (02);

Sala de Regidoresi

Gercncia Municipal

Gerencia de Asesoria Juridica
Gerencia de Recursos Humanos

Geenc¡a de Servid)s Públioos y Gestón Amb¡ental
Gerencia de Tránsito, Transporles y Equho lllecániro
GAyF

GPP

GEDEIS

Secretaria General.

Sub Gerencia de Fiscdizacbn Administratia.
Area de Sistemas y Página web,

RR.PP

Portal Transparencia

Públi:ación

Arshivo.
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